
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Debiendo egecutarse en la case
ta que tiene la comandancia defcara- 
bineros de esta ‘provincia á la inme- 
mediacion del barco de la Puebla, 
varios reparos de albañilería consu- 
gecion al ^presupuesto y Fpliego de 
condiciones que se estampan á conti
nuación, [he dispuesto anunciarlo al 
público, á fin de que los que deseen 
interesarse en la doble subasta que 
ha de verificarse ante el Ayunta
miento de la villa'de Fuenmayor y 
en el local que ^ocupan las oficinas 
de este Gobierno el ¡dia 15 del cor
riente á las once de su mañana, pue
dan hacer las proposiciones que 
crean convenientes. Logroño 5 de 
Marzo de 1858.—jFraz/cZáCo Paez 
de la Cadena.

Precio Jmporte 
Rs. vn.

Por 50 tejas para el teja
do à 20 rs. ciento. 10 10

Por 650 ladrillos delgados 
para el pavimento 
á 21 rs. ciento.... 21 136‘ 5

Por 25 ladrillos gruesos 
para la salida de 
humo del tejado a- 
fuera à ^21- reales 
ciento.6‘25 5‘25

Por 10 fanegas de yeso 
para la reparación 
de bobedas chime
nea y demás á 5 
rs. una ....... ....... 5 50

Por 40 fanegas de cál pa
ra jarrear y blan-

! quear todo el local

interior á 3‘5 rs... 3‘ 5 140
Por 8 id, id. para reci

bir las boquillas y 
respaldos del teja
do á 3‘6 rs. una.. 3‘ 5 28

J’or 3 oficiales de alba
ñil para la repara
ción del tejado y 
chimenea á 12 rs.
uno...................... 12 36

Por S id. id. para enla
drillar el pavimen
to   12 60

Por 8 id. id. para jarrear 
y blanquear á bro
cha lodo lo i nlerior 12 96

Por 7 Peones para ayu
dar á los albañiles 
á 6 rs. uno  6 42

Por 1 ganado para la 
conducion de are
na.............. 7 7

Por derecho del Maestro.. 40 40

644'75

Pliego de condiciones para la e- 
gecucion de los reparos de la caseta 
que la comandancia de carabineros 
de esta provincia tiene inmediata al 
barco de la Puebla.

1 .* Será Obligación del contra
tista dar principio á los reparos al 
quinto día del’en que^tenga lugar la 
subasta.

2 .’ A los quince dias de princi
piados los reparos deberán darse por 
terminados.

3 .’ Será de cuenta del mismo 
contratista el pago de los honora
rios que devengue el perito que 
pase á reconocer y recibir las obras.

4 .’ El importe de estas no será 
satisfecho por la administración has
ta que el referido ¡perito las dé por 
bien egecutadas.

El Jlmo. Sr. Síibsecrelario del 
.Ministerio de la Gobernación con 
fecha 27 de Febrero último me dice 
de Real órden lo siguiente

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director gene
ral de correos lo que sigue.=llmo. 
Sr.=Conformandose S. M. la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por V. I. 
en 20 del corriente ha tenido á bien 
mandar ÿor resolución de esta fe
cha que se establezca en la Villa de 
Laguardia, provincia de Alava, una 
Estafeta de 7.* clase con la dotación 
de tres’mil reales anuales, los dos rail 
quinientos por retribución de traba
jo, yilos quinientos restantes para ca
sa y gastos de toda especie, debien
do abonarse dicha cantidad con car
go el artículo 2.“ del Capitulo 29 
Sección 2.’ del presupuesto 7." del 
corriente año.

Lo que se inserta en este Roletin 
oficial para su publicidad. Logroño 
8 de^Marzo de 1858.—El G.,Fran
cisco Paez de la Cadena.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE L.A GUERRA.

'JViíin. 2S.^"Circular.

Excmo. Sr.; El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Direc
tor general de Sanidad militar lo que 
sigue;

«La Reina (Q D. G.), en vista de 
la comunicación de V. E. de 16 del 
mes próximo pasado, en* que mani
fiesta que el segundo Ayudante mé
dico del batallón de cazadores Lle- 
rena, Dóm. 17, D Miguel Mayoral 

Medina., nose ha presentado á to
mar posesión de su empleo en el tér
mino prefijado en Real órden de 10 

de Febrero de 1849 ni justificado su 
existencia, se ha [servido resolver 
que sea dado de baja en el Ejército, 
publicándose en’ la órden generaj 
del mismo, conforme á lo prevenido 
en la de 19 de Enero de 1850, sien
do al propio tiempo su Real volun
tad que esta disposición se comuni
que á los Directores é Inspectores 
generales de las armas é institutos y 
Capitanes generales de los distritos, 
asi como al Sr. Ministro déla Gober
nación del Reino, á fin de que, lle
gando à conocimiento de las Autori
dades civiles y militares, no pueda 
aparecer en punto alguno con’un 
carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes.

De la de S. M. comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado áV. E 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1." de Febrero dé 
1858 —El Subsecretario. Manuel 
Manso deiZúñiga.=Señor.....

Número iO.= Circularts.

El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director generaj 
de Infantería lo que sigue.*

«Enterada la Reina (Q. D. G ) de 
la comunicación de V. E., fecha 3 
de Diciembre ultimo, en que manj- 
fiesta que el Capitan graduado. Te
niente de Infantería, D. Jorge Cho- 
rivil y Ronx,^destinado al batallón 
provincial de Logroño, núm. 13 de 
la reserva, se halla de Cónsul en 
laGuayra, República de Venezuela, 
cuyo nombramiento no consta en es
te Ministerio; y tenienrlo en cuenta 
lo dispuesto en Real órden de 23 de 
Marzo de 1852, mandando recordar 
á los individuos del Ejército el deber
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en que están de no dar cumplimien
to á mas órdenes que las que]-por él 
y sus Jefes naturales les^uesen co
municadas, se ha servido resolver 
que el expresado oficial sea baja de
finitiva en^el Ejército, publicándose 
en la orden general del mismo, se
gún lo prevenido en Real órden de 
19 de Enero de^SSO; siendo al pro
pio tiempo la Real voluntad que esta 
disposición se comunique á los Di
rectores é Inspectores generales de 
las armas, ^Capitanes generales de 
los distritos y al Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino para que, lle
gando á/onocimiento de las Auto
ridades civiles y militares,;no pueda 
aparecergen punto alguno con un ca- 
racter^que ha perdido con arreglo à 
Ordenanza y órdenes vigentes.»

De la de S. M., comunicada por 
dicho Sr.Ministro, lo traslado ájV.lE. 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios^guardeTJV. ,E. mu
chos años. Madrid 3 de Febrero de 
1858.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de^Zúñiga.—Señor.......

Excmo. Sr.;pl Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Secre
tario encargado'del Despacho de la 
Direccionjgeneral de '¿Infantería lo 
siguiente:

(^Enterada la Reina'(Q. D. G.)-de 
una instancia cursada á este Minis
terio por esa Dirección general con 
fecha 6 de Octubre último, en la que 
el sargento primero del batallón de 
cazadores las Navas, núm. 14, Don 
Anlolrn Mendez y Alvarez,^ solicita 
se le abone el premio de 30 rs. y la 
pension de 60 que disfruta ipor una 
cruz de San¿ Fernando, durante eí 
tiempo que ha permanecido en los 
baños de Archena'para curarse de 
sus dolencias; y teniendo presente 
que al dictarse la Real órden de 28 
de Noviembre de 1829 ^disponiendo 
que cuando los individuos de tropa 
de los diferentes cuerpos del Ejérci
to causasen ¿estancias de baños, Jse 
les abonase 6 rs.| por cada una, con 
arreglo á lo prevenido en otra Real 
órden de 30 de Marzo de 1787 que
dando los premios, escudos, pan y 
utensilio en favor, del||presupuesto, 
solo disfrutaban [los sargentos pri
meros el haber de 112 rs. vn. men
suales, y que en la actualidad go
zan el de 180; se ha^servido resol
ver, de conformidad con lo^ informa
do por el Director¿general de Admi
nistración militar en su comunica
ción de 16 de Diciembre próximo 
pasado, que al interesado solo se le 

descuente su haber durante ’su per
manencia en el punto expresado, to
da vez que^con el se reintegra el E- 
rario de las estancias^que ha causa
do, quedando á su favor el pan,pre
mios y demas goces que puedan cor
responderle, y que en loÿucesivo se 
verifique lo mismo con los demas de 
su clase que tengan necesidad de 
hacer uso de aguas medicinales.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos^con- 
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Febrero de 
1858.— El Subsecretario, Manuel 
Manso^de Zúñiga.—Señor... .

Excmo.|Sr.; El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de’Infantería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. |D. G.) de 
una instancia que el Capitan general de 
Andalucía cursó à feste Ministei io en 
16 de Enero último, promovida" por el 
Capitan graduado. Teniente del regi
miento infantería Fijo deCeuia, D’ Anto- 
nio|Moscoso y Lara, dado de baja en el 
Ejército en virtud de Real ’.órden de 15 
del citado mes,’se ha seryido'resolver 
quede esta sin efecto^toda vçz que efin- 
teresado ha justificado noj^haber podido 
incorporarsefá su regimiento por falta 
de salud, concediéndo'ler ahpropio tierna 
po cuatro meses de Real licencia con 
el sueldo de reglamento para que pueda 
permanecer en Cádiz à fin de que atien
da à su restablecimiento, cuyo permiso 
empezará á contársele desde la fecha’en 
que se fué dado de baja en el espresado 
cuerpo; siendo, por último la voluntad 
de S. M. se publique la rehabilitación 
de este^Oficial en gla órden general del 
Egércitodel mismo modo quejse efectuó 
con la ante dicha^Real órden, y sefcomu- 
nique igualmente á los Directores é Ins- 
pectores|generales de las armas é insti
tutos, Capitanes'generales de los distri
tos yíal Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino.»

De Real órden/’comunicada por di
cho señor^Minislro lo traslado á V. E. 
para sujconocimiento y efectos consi- 
gientes.j Dios guarde á V.F E. wiuchos 
años. Madrid 4 de Febrero de-1858.= 
El Subsecretario. [Manuel Manso de 
Zúñiga.=Señor...

c=aK=(=:

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al director 
general de Infantería lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) en vista del 
oficio de V. E. fecha 9 de Marzo úlli 
mo, en que consulta acerca de la medi
da que S0 á de tomar con el soldado vo
luntario del regimiento de Infantería 
Princesa núm. 4, José Miranda y Lo
pez, el cual fue declarudo quinto por el 

Consejo provincial de Oviedo en 4856 
con arreglo al art. 84 de la ley vigente, 
cuya declaración dice debe quedar nula 
por haberf^resultado corto de talla, se 
ha servido resolver, de conformidad 
con lo informado por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en su acor
dada do 47 de Diciembre próximo pa
sado, sede por terminado este’expe- 
diente, puesto que habiendo pedido vo
luntariamente pasar al ejército de Ultra
mar, ha perdido el derecho á eximirse 
de la suerte'de quinto, conforme á lo 
prevenido en Reales órdenes de 13 de 
Julio de 1855 y 18 de Febrero de 1856, 
si bien el interesado hade cumplir en 
el servicio el plazo de ocho años que le 
corresponde, en lugar de los seis por 
que se alisto. Al propio tiempo es la 
voluntad de S. M. con el fin de evitar 
casos de semejante ¿naturaleza, se re
cuerde á los Jefes de los cuerpos la pun
tual abservancia délo que determina el 
art. 23 del reglamento de reenganches 
de 2 de Julio de 4854, para que de 
este modo no tenga en Irada en el Ejér
cito individuo alguno que no reuna las 
condiciones necesarias.»

De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo¡traslado á V. E. para 
8u conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á.V, E. .muchos años. Ma
drid 4 de Fehrere de 4 85^.=E1¿ Sub
secretario, Manuel Manso de Zuñ¡ga.== 

Señor...

Excmo. Sr.: ^El Sr. Ministro''/!© la 
Guerra dice hoy el Secretario encargado 
del despacho de la Dirección general'¿;de 
Infantería lo que sigue:

He dado cuenta á la'Reina ( Q. D. G ) 
de una instancia promovida’ por el sar- 
gentosegundo del batallondeDisciplina 
hoy tercero del regimiento de infateiía 
Fijo de Ceuta, Luis BarrosoYEscalante, 
en solicitud deque se le rehabilite en el 
empleo de Alférez y grado deTeniente de 
que fué privado por sentenciado Consejo 
de guerra, y condenado ademas á 10 años 
de presidio por haber extraído con exce
so raciones de toda especie. Enterada 
S. M. y teniendo presente lo expuesto 
por esa D¡reccion¿en’'26 de Mayo último 
y por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 4 8 de Setiembre 
próximo pasado, al propio tiempo que 
no ha tenido là bien tomar en considera
ción la pretensión del interesado, à 
quien por gracia especial, y sin que pu’ 
diera servir de egernplar, se’concedió el 
empleo que actualmente disfruta, se ha 
servido resolver que no pueda ascender 
á los inmediatos por ser contrario á lo 
prevenido en el art 5. • del Real decreto 
de 13 de Juniode 4843, en que se man
duque los sargentos que sej destinen al 
antedicho regimiento sean escogidos en. 
tre los que reunan mejores condiciones 
de los demas del arma por la índole de 
aquel cuerpo, y que luego que el recur* 
rente haya cumplido en el servicio el 

tiempo por que fué sentenciado á presi
dio, se le expida la¿ licencia absoluta; 
siendo, por último, la voluntad de S.M. 
que esta disposición sirva de regla 1 ge
neral para casos' de igual ó semejante 
naturaleza, á fin de evitar quejlos in
dividuos del Ejército que seanf senten
ciados á servil en el Fijo de Ceuta pue
dan alcanzar el empleo de Subtenientey 
sucesivos en la arma "de¿infantería.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios "guai'de á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Febrero de 4853.== 
El Subsecretario, Manuel Manso de Zu- 
ñiga.—Señor.....

Número 43.•^Circular.

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Presiden
te de la Junta de Clases pasívas^lo que 
sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expedientepnstiuido á virtud de instan
cia promovida|por¿Doña AnaMancheño 
de la Peña, viuda enj primeras nupcias 
de Don Miguel Matute, Capitan que fué 
de la Milicia Nacional de Sevilla, solici
tando se le abone la mitad de la pension 
de 2.500 reales vellón anuales que ac
tualmente disfruta su hija Doña Cecilia 
Matute y Mancheño; y resultando que 
esta pension se concedió, por Real ór
den de 7 de Agosto de 1836 á su citada 
hija por haber muerto el causante de 
resultas de heridas recibidas en acción 
de guerra, y que igual derecho tenia la 
recurrente si la hubiera solicitado ántes 
de contraer segundas nupcias con D, 
Miguel de los Santos Ruiz, toda vez que 
por muerte de este no le quedój derecho 
á goce alguno sobre los fondos del Æra- 
rio público; se ha servido S. M resolver 
de conformidad con ló propuesto por e. 
Tribunal Supremo de Guerra y Marinai 
en acordadalde 28 de Diciembre último, 
que Doña Cecilia Matute y Mancheño 
está obligada á mantenerZcon^icha pen
sion ásu Madre Doña Ana, conforme á 
lo dispuesto en el art. 41 cap. 8.” del re
glamento del Monte-pio militar, y que 
esta disposición sirva de ¡regla general 
para leseases análogos que ocurran en 
lo sucesivo.»

De Real órden, comunicada por di
cho S. Ministro lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Diosguardeá V. E. muchos años. 
Madiidll de Febrero de 1858.=E1 
Subsecretario, Manuel Manso de Zuni
ga.—Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.)se ha 
enterado de lo expuesto por esa Direc
ción general respecto á la conveniencia 
de que los tabacos de contrabando que 
se [aprehendan y declaren de comiso
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•res¡- 
Inta; 
J.M. 

Ige- 
¡antd 
s in- 
iten- 
pue- 
nley 
. » 

‘ di. 
. E. 

011 si- 
chos

dejen de reconocerse y"'calificarse de 
útiles ó inutiles enflas A-dminislraciones 
de Hacienda,en loí^sucesivo se prac- 

< liquen estos actos en las fábricas.
' . En su virtud, y atendido á que en la 
Ííactualidad 8on responsablesj¿los Admi

nistradores de Hacienda de los gastos 
I de porte délos tabacos que,’declarados 
? como útiles por los mismos, son 

conducidos á las fábricas y en ’ellas se 
i desechan como inútiles,< según lo dis

puesto en. la Heal orden de 11 de Abril dé 
1819 [y circular de la Dirección general 
de Rentas de 30 de Abril de 1825; aten

3-==,
3 Zu

le la 
den-
que

del 
stan.

dido á que por el temor de estajespon- 
sabilidad se desechan] muchos tabacos 
que pudieran lener| aprovechamiento, 
y que de sus resultas se perjudican la 
Hacienda ^y los aprehensores, aquella 
por dejarjde utilizar tabacos con buenas 
condiciones, y estos por no percibir el 
mayor premio quelles corresponde, cuan, 
do son útiles los Jabacos^aprehendidos, 
con el objeto de rectificar esta[ práctica 
para dar mayor estimulo á los aprehen
sores, à fin de quejtodavia sea más acli- 

heño 
pcias 
efué 
olici-

? va la persecución del contrabando y 
con el de poder obtener también la 

Leconomía consiguiente en el aprovecha- 
P^iento de lábac.;s que cuestan menos á

ision h la Hacienda, áun comprendido el gasto 
' de portes á las fábricas de Jos que ré

silia t sullen inútiles,! que los que adquiere
ac'

I pen-^ 
me á I 

i 
que I 

neral | 
1 en f

' d¡-
pa- 

lien- 
iños. 
=El 
íuñi-

e ha 
irec- 
meia

i
miso S

por contrata ; con vista dejo informa-que !
úr-1 do por la Sección |de Hacienda del

ilada 1 Consejo Real, y de conformidad con lo 
í de 1 propuesto por .V. se ha servi-
3cion I do mandar que en adelante se observen 

ia la I las reglas siguientes:
in tes Î 1/ En lo sucesivo no se harán en 
n D, a las Administraciones de Hacienda, y si 
zquei en las fábricas, los reconocimientos de 
•echo I tabacos’procedenles de comisos para 
,Era-1 calificarlos de útiles ó inútiles para las 

olver I labores.
)r e I Todos los tabacos que se apre- 
irinal E Lendan se cargarán]en las cuentas de 
limo, I Administración con^ arreglo á los que 
heño I resulten de las actas de aprehensiones

que se acompañarán^á las cuentas como 
comprobantes de las mismas.

5 .* Los referidos tabacos serán in
mediatamente remitidos^ a la fábrica 
más próxima y se datarán en las cuen
tas de Administración como remesas à 
fábricas.

4 .* En la gu¡a|de remesa à la fá
brica que expida la Administración se 
expresarán los tabacos ['que se remiten, 
con arreglo á los quejresulten del acia 
de aprehensión, y los administradores 
remitentes, ó en su caso ¡los conducto
res, serán responsables de las diferen
cias de peso/’enlrejo aprehendido y lo 
entregado en la fábrica.

5 .* La responsabilidad de cualquie
ra diferencia de peso se estimará por 
el valor á precio de estanco del que en el 
tenga el tabaco deja clase del aprehen
dido, y en caso de ser Holandilla, se 
graduará aquella por el precio de estan
co del tabaco Virginia.

6 .’ Las'calificaciones de utilidad ó 
inútilidad délos tabacos de comiso se 
harán en las fábricas, y de su resultado 
se extenderá testimonio, que se remili 
rá á[la respectiva Administración, para 
que ’’por aquel documento se haga el 
abono á Ins’aprehensores del'^premio que 
les corresponda.

Y 7 ‘ En las fábricas no se proce
derá á la quema de tabacos de comiso, 
aun que se hubieren declarado inutiles, 
sin autorización expresa de esa Direc
ción general, á la que se dará cuenta de 
los que se encuentren en aquel caso, 
para que siempre que la misma lojuzgue 
conveniente, pueda examinar los taba
cos desechados ó admitidos,y compró- 
bar SI las calificaciones han’^sido acerta
das. Las quemas de los tabacos de comi
so calificados de inútiles que disponga 
esa Dirección general se efectuarán á 
presencia del Administrador de Estan
cadas, que firmara el acta en que ha 
de constar la clase y peso de los tabacos 
preparados^para la quema.

De Real órdenjo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dies guar
de á V*, I. muchos años. Madrid¡22 de 
Febrero de 1858.==Ocaña.==Sr.’Direc- 
tor general de Rentas Estancadas.

SECRETARIA GENERAL DEL CON
SEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña IsabelJI, por la gracia de^Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas: à todos lus 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed, que He venido en de
cretarlo siguiente.

En el pleito que por vía de recurso 
pende ante mi Consejo Real, entre par
les, déla unalO. Antonio García Arque
ros, Juez de primera instancia de esta 
córte, recurrente, y de la otra mi Fiscal 
en representación y defensa de la Admi
nistración general del Estado, demanda
da, sobre mejora de la clasificación acor
dada al interesado por Real orden de 12 
de Setiembre de 1855, según la cual so 
lo tiene derecho al haber anual, como 
cesante, de 3,500 rs.

Visto:
Visto el expediente instruido ante la 

Junta de Clases pasivas, del que resulta
Que en sesión del 25 de Noviembre de 

1853 acordó la expresada Junta la cla
sificación deD. Antonio García Arque
ros, declarándole con derecho al haber 
anual de 3.500 rs. de cesantía por ha
berle reconocido 12 años, cuatro meses 
y 10 dias de servicios cu la forma siguien
te: un año, seis meses y 14 dias à contar 
desde el 1i de Agosto de 1834 en que 
fué nombrado Agente Fiscal de la Au
diencia de Albacete; dos años; tres me
ses y 29 dias que sirvió el Juzgado de 
primera instancia en Puenie-deume. en 
la Cor .ña; un año, 10 meses y 21 días 
á contar desde el cinco de Diciembie de 
1839 en que fué nombrado en calidad 
de interino para desempeñar el Juzgado 
de Loja en Granada; dos años, 1res me
ses y cuatro dias á contar desde el 27 de 

I Octubre de 1841 en que pasó á servir 
el Juzgado de Chiclana, en Sevilla; dos 

años y ocho dias á contar desde el 6 de 
Junio de 184i, en cuya época estaba 
cesante el interesado, que fué destinado 
á servir el Juzgado de Puenteáreas, en 
Pontevedra; un añ >, un mes y siete dias, 
que sirvió el Juzgado de Builrago: cin
co meses y 17 dias hasta el 9 de Setiem
bre de 1847, que sirvió plazas de Ofi
cial de Secretaría del Ministerio de la 
Gobernación con los sueldos de 20.000, 
24.000 y 26 OOO rs. resppclivamenle, 
habiendo disfrutado el último durante 
dos meses y un dia; y un mes qire sirvió 
el destino de auxiliar de la Junta de Es
tadística, dependiente del referido Mi
nisterio de la Gobernación, para que 
Fué nombrado, hallándose cesante en 
12 de Abril de 1853; siendo de adver
tir que la Junta no incluyó en el tiempo 
abonable el servicio por García Arque
ros en el Juzgado de Toi relaguna, de 
que tomó posesión en 2 de Marzo de 
1850:

Que en Julio de 1854 reclamó el in
teresado contra el acuerdo de la Junta, 
pretendiendo mejora en su clasificación, 
confirmada nuevamente por la Junta en 
sesión de 24 de Marzo de 1855.

Que no conforme García Arqueros, a- 
peló ante el Ministerio en instancia de 
1f» de Abril, solicitando que se le acu
mulase el tiempo que llevaba servido en 
el Juzgado de Torrelaguna y de Aboga
do de Beneficencia de esta corte (cuyo 
cargo obtuvo en 23 de Agosto de 1853), 
al que habia estado desempeñando el 
destino de Oficial de Secretaría con 
26.010 rs., para que completos de tal 
modo más de dos años, pudiese servir el 
referido sueldo como regulador para la 
mejora solicitada, fundándose el intere
sado en la Real^órden de 23 de Marzo 
de 1848, que previene «que à los em
pleados en servicio activo quesean nom
brados Alcaldes-Corregidores se les con
sidere como en comisión del servicio y 
seles abone el tiempo que ejerzan este 
cargo como si lo empleasen en el desem
peño de su anterior destino: »

Que el Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Junta y por la 
Asesoría, expidió la Real orden de 12 
de Setiembre denegando la solicitud de 
mejora al expresado García Arqueros:

Visto especialmente el informe de la 
Junta de Clases pasivas de 3 de Mayo de 
1855, proponiendo que se desestima
sen las pretensiones de García Arqueros, 
entre otras por las consideraciones si
guientes;

Primera. Porque las comisiones ú- 
nicamenle pueden entenderse como^con- 
tinuacion del empleo de mayor sueldo 
cuando en ellas se percibe el mismo ha
ber.

Segunda. En cuanto al abono de 
doble tiempo como Abogado de Benefi
cencia; porque el referido abono aprove
cha solamente para la carrera judicial.

Visto el art. 3.” de la ley de Presu
puestos de 23 de Mayo de 1845, según 
el cual hsn de servirse dos años por lo 
menos los ascensos que los empleados 
obtengan para que se considere el suel
do como regulador de la clasificación:

Vistas las demas disposiciones refe
rentes á clasificación de empleados, y 
especialmente la citada Real órden de 
23 de Marzo de 1848:

Visto el Real decreto de 6 de Julio 
de 1853, cuyo artículo 16 dispone que 
à los Abogados de Beneficencia les sea 
considerado como de doble abono para 
la carrera de la judicatura el tiempoque 
sirvan en tales destinos:

Vista la demanda presentada ante el 
Tribunal Contencioso-administralivopor 
D, Antonio García Arqueros, pidiendo «’

que se deje sin efecto la citada Real ór
den de 12 de Setiembre de 1855, y 
que se mejore su clasificación hasta se
ñalarle el haber anual, como cesantía, 
de 6.500 rs., tomando’por regulador el 
sueldo de 26 000 asignando a la plaza 
que desempeñó en el Ministerio de la 
Gobernación, y considerando como con
tinuación de este destino los servicios 
prestados posteriormente en el Juzgado 
de Torrelaguna y como abogado de Be
neficencia; y pidiendo asimismo que el 
tiempo servido en esta abogacía se le 
considerase de doble abono para su cla
sificación como cesante:

Vista la conte.stacion de mi fiscal pi
diendo que se desestime la demanda en 
los dos extremos que 'contiene, y que se 
confirme la Real órden de 12 de Se
tiembre de 1855:

Visto el nuevo escrito, presentado en 
30 de Noviembre último por el licencia
do García Arqueros, pidiendo que se le 
haya por desistido y apartado del recur
so pendiente:

Vista la contestación de mi fiscal pro
poniendo que se acceda al desistimiento 
del recurrente, confirmándose la Real 
órden reclamada:

Visto el escrito presentado por el li
cenciado García Arqueros pidiendo que 
se suspendiese la vista de este pleito, y 
protestando contra ella:

Considerando que hallándose confor
mes ambas parles en el desistimiente so
licitado por la recurrente, I no puede 
méoosde accederse á su solicitud y en
tenderse consentida la Real órden de 12 
de Setiembre de 1855:

Oido el Consejo Real, en sesión à que 
asistieron D, Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente; Don Manuel García Gallar
do, D. Saturnino Calderon Collantes, D. 
Antonio Caballero, D. Cayetano de Zúñi- 
ga y Linares, D. Manuel de Sierra y Mo
ya, D. José Ruiz de Apodaca, D. Fran
cisco Tames Hevia, D. Antonio Navarro 
de las Casas, D. José María Trillo. D. 
José Amonio de Olañeta, D. Antonio Es
cudero, D. Diego López Ballesteros, D. 
Serafin Eslebanéz Calderon, D. José 
Sandino y Miranda y D. José Caveda.

Vengo en haber por desistido y apar
tado del recurso de que se trata á| Don 
Amonio García Arqueros, y en mandar 
que se lleve á efecto la Real órden de 12 
de Setiembre de 1855.
IgDado en Palai io á veinte de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano,— El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Publicación —Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo Real, hallán
dose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución fina! en la instancia y autos 
ú que se i eúere;que se una á los mismos, 
se notifique á las partes por cédula de 
Ugier, y se insérte en la Gacela, deque 
certifico.

Madrid 28 de Enero de 1858.— 
Juan Sunyé.

Don Patricio Bartolomé Flores, 
Caballero de la Beal órden Ameri
cana de Isabel la Católica, y Jue^ 
de¿primera Instancia del partido 
de ffaro.

Hago saber: Que en los autos de 
concurso de Blas Bermejo, de esta 
vecindad, pendiente§:¿ñmiluzgado/ 

habiendo sidofilamad/es por edictos
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os acreedores; á instancia del Pro- 
Icurador de aquel, D. Manuel Gar
nies, he dictado providencia con es
ta fecha, en la que se señala el dia 
siete de Abril próximo venidero y 
hora de diez de su mañana,*en la 
S ala Audiencia de esteMuzgado, pa* 
ra la celebración deja junta gene" 
ral de acreedores y nombramiento 
de síndicos, cuya convocación se ha" 
ce por medio del presente. Dado en 
Hipo ájveinticuatro de’Febrero de 
mil ochocientos; cincuenta y ocho. 
=Palrício Bartolomé Flores.—Por 
mandado de su Señoría,j Licenciado 
Felix Garate.

Concuerda con el edicto^origínal 
obrante'en autos, á que me| remito, 
y en^su fe, paradla inserción acor
dada en el Bolelin¡oficial de Ja Pro
vincia, lo signo y firmo ’dicho dia. 
—Patricio Bartolomé] Flores.—Li
cenciado Felix Jiarate.

Los FANFARRONES DEL REY, de PaulFo- 
val. Un tomo en 8.® mayor de 340pág¡- 
nas. Seis reales en Madrid y siete en 
provincias.

Guia de madrid-calendario para 1838 . 
Contienen una explicación de todo lo 
notable que encierra la córte y otras in
finitas curiosidades y artículos de inte
rés general. Un tomo de 280 páginas. 
Cuatro reales en Madrid y provincias 
franca de porte.

EN PUBLICACION.

Andres-un ramo de jazmines. Por Jor- 
ge^Sand. De esta obra se imprimen tres 
entregas semanales, y se reparten juntas 
á domicilio todos los sábados.

A los suscritores de provincias se Ies 
sirve como es de su agrado ó con las tres 
entregas que se imprimen en el curso 
de la semana, ó con el tomo completo 
encuadernado en rústica. Se está aca
bando de imprimir, y se compone de 
treinta entregas, que forman un grueso 
y magnifico tomo de 480 páginas en 
octavo mayor.

PRËCIO DE LA OBRA-
Seis reales y treinta y dos maravedi

ses para los suscritores de Madrid, y 
ocho reales veinte y cuatro maravedises 
para los de las provincias francas de 
porte, ó lo que es lo mismo, á dos cuar
tos la entrega en Madrid y dos y medio 
en las provincias.

PUNTOS DONDE SEj SUSCRIBE.

En Madrid en la Administración, 
plaza de Antón Marlin, núm. 97, y en 
la librería de Duran calle de la Victoria.

En provincias en casa de los corres
ponsales de la empresa que los tiene en 
todas las principales poblaciones de Es-

Parte no oficial.

ANUNCIOS.

Agencia General para®to 
da clase de Negocios en Ma-

Ky demas pontos del 
Reino. Dirigirse á las ofici
nas de; la^Mutualidad y la 
Tutelar en Haro, calle de 
San Agustin número 24. En 
las mismas oficinas se gira 
sobre los^principales puntos 
de la Península y la Córte.

EL IlECilEO DE LAS FAMILIAS.
Biblioteca escogida ©le

gante de producciones 
nuevas, originales y 
traducidas, dees> 
eritores celebra

dos.

mas barata de cuantas se ban 
eOnoeido basta el dia.

OBRAS PUBLICADAS.

La infanta doña tíresa, novela histó
rica original de Torrijos. Forma un her
moso tomo en 8.® mayor de 350 pági
nas. Seis reales en Madrid y siete en 
las provincias, franca de porte.

El demonio [de los bosques, de Bird. 
Obra de costumbres; traducción directa 
del inglés. Un tomo en 8.® mayor de 
336 páginas. Cinco reales en Madrid y 
seis en provincias.

El ultimo enamorado, novela original 
de costumbres españolas de Robert. Un 
tomo en 8.® mayor de 400 páginas. 
Seis reales en ‘Madrid y siete en pro
vincias.

El lobo blanco, de Paul Feval. Un to
mo en 8.® mayor de 338 páginas. Cin
co reales en Madrid y seis en provincias.

pana,
, También puede solicitarse la ventade 

las obras publicadas, y la suscricion de 
la que se está publicando, por medio, 
de carta dirigida al administrador de 
Recreo (le las familiasj acompañada de 
importe respectivo en una librancita ó 
en sellos de tranqueo.

Cuanto quisiéramos manifestar para 
la recomendación de tan preciosa biblio
teca, sería poco comparado con su ame
na é interesante lectura; bastar<á que di
gamos que habiendo leido algunas^obras, 
las hallamos en un todo conformes al 
gusto de la época, siendo lo mas escogi
do y selecto de cuanto vemos publicado 
en este génere de escritos. Al dar de su 
florido lenguage en ^la narración de los 
detalles, hallamos un interés sumamen
te grande por ver los resultados del de
senlace, encadenando podemos decirlo 
sin exageración, al lector á la lectura de 
los capítulos, en términos, de no poder 
desprenderse del libro que tiene entre- 
manos.

Los aficionados á novelas, hallarán 
seguramente compensado el insignifican
te precio de su coste, con el mérito que 
en esta preciosa y escogida biblioteca 
resalta; y sin género de duda se halla
rán satisfechos de haber invertido su di
nero para la adquisición de ellas.

Nada podemos añadir à lo dicho, pues
to que las infinitas soscriciones que se 
van haciendo, demuestran lo bastante, 
que los aficionados á la lectura han lo
grado sus deseos al conseguir la adqui
sición de tan elegantes producciones.

Se admiten los pedidos y suscriciones 
en esta Ciudad, en la Imprenta y Libre
ría de D. Domingo Ruij.

4

IA TUTELAR
"W, -------------—«=5EX5Kæs=—----------------

Compañía General Española de Seguros III 
tuos sobre la vida, autorizada por Realer 

ordenes de 23 de Agosto de 1850 y 
10 de Junio de 1857.

INSPECCION BE lAS PROVINCIAS DE ALAVA, BURGOS. LOGROÑO Ï Sl)|
OFICINA CENTRAL EN HARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NUM,

SUB-INSPECTOR 1.’ GEFE DE LA PROVINCIA DE LOGROÑOJ

ILDEFONSO SAN l^SLLANe

l^anqucros ©» la Provisseia para recibir las imposiciones,

D. Francisco Javier Santa Cruz, en Logroño.
D. Leandro Ardanza, en
D. Iginio Oña, en

Haro.
Calahorra.

’’ ?’ - .

Esta Compañía, la primera de su claseen España, acreditada y generalizadifc 
todo el Reino y Ultramar, línica que dá á sus asociados una fianza ádminútr(¿ 
que publica todas sus operaciones cada cinco dias, y que desde su] instalad 
en 31 de Marzo de 4 851 reune ya mas de cuarenta y siete mil suscritoresj pir 
capital que escede de trescientos cincuenta y cinco millones de reales, cuyas su 
siguen aumentándose diaria y estraordiuariamenle, con los principales noml^ 
de todas las poblaciones. '

íSe admiten suscriciones desde cien reales anuales hasta las mas crecidas 
mas. Pueden hacerse con ó sin el riesgo de perder los capitales, impuestos po 
muerte de los asegurados. Todas las imposiciones que se hacen en la TUTEl 
se invierten en rentas del 3 por lOí) Español y se depositan en el Banco de 
paña, marcando antes Instituios con un sello que les hace ¡nenagenable poP 
tiempo del contrato. Los beneficios para los Asociados supervivientes son infalüT 
y á la vuelta de algunos años importarán 5, 4 0, 15 y hasta 20 veces de la canti E 
impuesta, según las condiciones de cada uno. Los Padres que aspiren á cr í 
capitales para dar carrera á sus hijos, ó para libertarlos del servicio de las arn I 
los que deseen formar dotes para las hijas; los Industriales, Militares, Sacerdol î 
Empleados, &c. que busquen pensiones ó rentas para la vegez; los capitalistas! k 
quieran doblar los intereses de su dinero; en fin las clases todas de la sociedad 
con inclinaciones previsoras aspiren á asegurar su propio porvenir y el de sus ¿ 
milias, encontrarán en «LA TUTELAR»^losmedios de dar satisfacción á sus mií^ 
con todas las garantías y seguridades que en lo humano puede ofrecerse.

Todos los ofrecimientos que ha venido haciendo la TUTELAR desde su fot 
dación y á los que el público ha dispensado tanto crédito y confianza son ya 
chos positivos, habiéndose verificado el año pasado de 1837 la 4.“ liquidaciocí 
reparto, estándose efectuando en la actualidad el 2.® cuyas operaciones se ha: 
yá todos los años. ;

EJEMPLOS PARCIALES TOMADOS DE LIOüIDACiON DE IS .;

Imposiciones únicas. Iniposicienes anuales.

Raimundo Cha
con. . . .

Agustin Robert 
José María A- 

renzana ...
Salvador Riera 

y Riuró......

NOMBRE’DEL 
SÜSCRlfOR. DOMlCiLIO.

SÜSCIUCION 
valor 

efectivo.

PRODUCTOS 
valor 

efectivo.

NOMBRE DEL 
SUSCRITÜR. DOMICILIO.

SUSCRICION 
valor 

efectivo.

Madrid. 
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Rn. 23,000 
» 3,000

» 1,000

2,000

Rn.32,839 84
» 11,323 68

» 2,462 76

» 4,599 62

El Sr. marqués 
del Puerto.... 

Rafael Pomar \ 
Cortes .. .., 

Joaquin < asaha 
Fausto de E- 

cheverría..

Vitoria.

Palma. 
Santander

San Se
bastian.

Rn. 1,230

■ 1,000 
» 3.000

» 3,000

Rn.M

D 1,71 
D 8,5í

PRODK 1 
vale 

efectií.

i

tr-.

Se dán’prospeclos gratis y cuantas noticias se deseen para el ingreso en í- 
uorapañía, en las oficinas del Inspector del distrito en Haro; en la del Sub-Iuspí^ 
lor 1 ® Gefe de la Provincia, en Logroño, calle del Mercado frente á los portaleslí' 
San Agustin, por losSub-Inspeclores Dan José Perez, y Don Domingo Lagrú yCelh 
en Logroño; y por los Sub-Inspeclores de distrito, D. José Pardo Moscoso Gdabí 
'a; Don Alfonso Martínez Pinillos, Torrecilla de Cameros; Don Alanasio Cahallefi 
^ageia, Don Julian del Cerro, Sau Millan de ia Cogolla; Don Manuel Alvars^ 
•an Vicente de la Sonsíerra; Don Nicolas Abalos, Sau Asensio; D. Juan Anlomp 
luiz Navarro,. Fuenmayor; D., Pedro Marcelino Villar, en Cenicero. J

LOGROÑO; IMPRENTA DE Rü<~

SGCB2021


